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En Atocpan condicionan
levantar plantón e instalarlo
frente a la sede de la alcaldía

Pobladores de San Pedro Atocpan,

Milpa Alta, aprobaron anoche en
asamblea levantar el bloqueo que
mantienen en la carretera a Oax-
tepec y trasladar el plantón a la al-
caldía, pero estaría condicionado
al resultado de una reunión que
tendrán hoy con autoridades del
gobierno central y la alcaldía, en
una hora por definir entre las 15 y
las 20 horas.

En tanto, se mantendrá el blo-
queo que iniciaron hace una sema-
na contra el proyecto del Programa
General de Ordenamiento Territo-

rial, ello, pese a que el gobierno ca-
pitalino suspendió el proceso para
la aprobación de dicho documento.

Precisaron que de realizarse el
levantamiento del bloqueo signifi-
caría una “tregua” porque las accio-
nes del movimiento se mantendrán
hasta lograr que se cancele el pro-
yecto del programa.

Por la mañana, la jefa de Gobier-

no, Claudia Sheinbaum Pardo, lla-
mó a permitir el libre tránsito en
la zona, pues es una temporada
importante para la comercializa-
ción de flor de nochebuena, nopal
y romeritos que se producen en las
comunidades rurales.

Agregó que las autoridades están
abiertas al diálogo, y recordó que
ya se suspendió la consulta sobre
el proyecto del Programa General
de Reordenamiento Territorial, que
motivó la protesta, toda vez que el
texto elaborado por el Instituto
de Planeación y Prospectiva de la
ciudad “viene con problemas de

origen”.
De hecho, ayer envió al Congreso

local su propuesta de reforma cons-
titucional para aplazar hasta 2023
y 2024 la entrada en vigor de los di-
versos instrumentos de planeación
para la ciudad.

Ángel Bolaños Sánchez, Alejandro
Cruz Flores y Sandra Hernández


